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S2gundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficinl del Estarlo» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
p;;.~·a etneral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo,
los ql:C ~e ccnsideren afectados por ella, interponer recurso
d] rqJosici'm previo al contencJoso·admínistrativo en la forma.
"Npisitos y plazos selialados en el artículo 126 de la Ley de
FL"Gccrlimicntü Admimst,ativo de 17 de julio de 1958, en armonia
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de lD56, reguladoi"& de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo Que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
D:os guarde a V. l. muchos a"!'"lOs.
Madrid, 16 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretarío.

L. García de oteyza,

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 16 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba la cla;:;ijicacion de 'as vías pecuarias
eI~stentes en d término municipal de Brihuega, pro
vincia de Guadala.jara.

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación
de la.s vías pecuarias existenws en el término municipal de
Brihuega, provincia de Guadalajara, en el que no se ha formu
lada reslamación alguna durante su exposición al público, siendo
favorróles cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplído
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,
el texto refundido de la Ley de Concentración Parcelaria de
8 de noviembre de 1962, la Orden ministerial comunicada de
29 de noviembre de 1956, así como los artículos pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Juridica del
Departamento, ha resuelto

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Brihuega, provincia de Gua
dalajara, por la que se declara la existencia de la siguiente
via pecuaria:

«Caflada Real de Merinas».-Anchura, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don Ramón
HC!rnández Garcia, cuyo contenído se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «(Boletín
Oficial del Estado)} y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general con.ocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo,
los que se conSIderen afectados por ella, interponer recurso
de reposición, previo al contencio5().-administrativo, en la forma
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de dicíembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lq que comunico a V. l. para su conoc:ímiento y efectos.
Dws guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. García de Oteyza.

nmo, Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 16 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba la clasificación de las vías peu'arias
existentes en el termino municipal de Estriegana,
provincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias exístentes en el término municipal de
Est~íé:,:~na, provincia de Guadalajara, en el que no se ha formu
la~to. recl~nación o protesta alguna durante su exposición al
publIco, SIendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido. todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos primero al tercero y quinto al 12 del
Rp?lamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,
el t-::xto l:efunclido de la Ley de Con~entlTcíim Parcelaria de
8 d~ nOVIembre de 1962 y la Orden ministerial comll.nic:,da
de 29 de novi2mbre de 1956, en relación con los pertinentes
de 1a Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958,

E:::te l\.1inisterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
Oc-neral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término lnunicipal de Estriégana, provincia de Gua
dalajara, por la que se declara la existencia de la siguiente
vía pecuaria:
«Cordel de Gafiados}).-Anchura, 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la vía p~cuaria que se cíta figura en el proyecto de clasi
ficacion redactado por el Perito agricola del Estado don fiamón
Hern::ndez oarcía, cuyo conocnido se tendrá presente en todo
cuanb les af€'cte.

S~gundo.-·Esta resolución, que se publicará en el «Bo~c.tin

Ofici..'l1 dd Estado» y en el ({Boletín Oficial» de la provincia
para g;;:neral conocimiento, agota la via gubernativa. pudiendo,
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo en la forma,
reqllisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley
de ProcedimÍ(nto Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso·administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mtlchos aúos.
Ivradrid, 16 d~ diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. García de QLeyza.

Ilmo. Sr. Din~ctor general de Ganadería.

ORDEN de 16 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Tordesilos,
provincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el· término municipal de
Tordesilos. provincia de Guadalajara, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23
del Reglamento de Vías Peouarias de 23 de diciembre de 1944,
en relación con los pertinentes de la Ley de ProcedimIento
Administrativo de-17 de julio de 1958,

Este lVUnísterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el t6rmino municipal de Tordesilos, provincia de Gua
dalajara, por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

«Cañada Real de Cuenca»<-Anchura, 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la antedicha via pecuaria figura en el proyecto de c1?sifica
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don Ramón
Hernúndez Garda, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articule segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedara defInitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

segundo.-Esta resolución, que se publicará -en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo,
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso
de reposición previo al contencioso·administrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalado~ en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso--administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a-rlOS.
Madrid. 16 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. García de ot('yza.

Ilmo. Sr. Ditector general d<: Ganaderia.

orDEN de 16 de diciemhre de 1970 por la que
se alJ7z'eha la da<~ifi;:{Jcü-n de las vía, 'jWC'!OTÜlS
ex;.'dfnfes en el ténnino municipal de Yebes, pro
vinda de Guadalajaru.

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vÍús pecuarias existEntes en el té¡'miuo municipal de
Yebes. provincia de auadalajara, en el que no se ha formulado


